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Prevención de riesgos laborales para personal de nueva incorporación en 
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La incorporación de nuevo personal a las entidades locales, a través del 
Programa de Apoyo Activo al Empleo, demanda que, previo al inicio de la 
actividad, se lleven a cabo una serie de actividades preventivas dirigidas a 
procurar un adecuado nivel de protección en materia de seguridad y salud, 
equivalente al del resto de personal municipal, cometido en el que resulta 
esencial la participación de la organización preventiva del municipio.

El objetivo de la jornada es identificar cuáles son estas actividades 
preventivas y qué personas, tanto de los órganos de gobierno como empleados, 
están implicadas en su ejecución, con el fin de integrar la prevención.
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Estructura de la jornada:

1. Exposición “teórica” de las cuestiones preventivas a tener en cuenta.

2. Exposición “práctica” de las cuestiones preventivas a tener en cuenta.

▪ Parte práctica no suple a la obligación de formar a los trabajadores/as 
que se incorporan.

▪ Pero viene muy bien como complemento o aproximación a lo que se 
tiene que concretar/ampliar por parte del servicio de prevención.
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Orden 220/2024… concesión de subvenciones puesta 

en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo

Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas o 

dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios.

Artículo 9. Prevención de riesgos laborales.

Las entidades deberán disponer de un plan de prevención e impartir 

la formación necesaria, en función del puesto de trabajo, así como 

cumplir con obligaciones establecidas en normativa PRL, en 

particular, en lo relativo a la formación previa y a la dotación de equipos 

de protección individual.
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Aspectos preventivos a controlar 

ante la incorporación de nuevo 

personal a través del Programa de 

Apoyo Activo al Empleo

Decálogo de 9 aspectos a 

considerar + 1 plus a tener en 

cuenta

21

3 4

65

7 8

109
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1 Mismo nivel de protección

Nuevo personal ha de disfrutar del 

mismo nivel de seguridad y salud* que 

las restantes personas trabajadoras de 

la entidad local. 

No puede haber una diferencia de 

trato derivada del tipo de relación 

laboral.

Integrar la 
prevención
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A tener en cuenta en el inicio de la prestación

Debe prestarse especial atención a 

posibles condicionantes 

particulares: motivación para acceder 

a este tipo de empleos, el tiempo de 

inactividad, situación personal, 

empleos anteriores, etc.
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Comunicar al SP la incorporación de nuevo personal

El servicio de prevención, sobre todo 

si es ajeno, debe ser informado de la 

incorporación del nuevo personal, con 

el fin de que desarrolle su cometido 

de manera adecuada.
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Información PRL previa al inicio de la actividad

Información a trab. previa inicio tareas

El SP debe participar para que trabajo 

sea asignado con garantías de 

seguridad, evitando asignación de 

tareas no compatibles a personal 

inexperto o sin formación.
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Formación preventiva nuevo personal

Más allá de obligación legal, acción 

muy oportuna.

Agrupar personal según riesgos (SP).

Importante: participación del personal 

encargado, responsables, etc.
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Equipos de protección individual

Proporcionar los EPIs necesarios.

Además, velar por su uso.
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Integración de la prevención

PRL no es actividad aislada, 

externalizable o asignada por completo 

a personas sin capacidad o medios.

PRL sí es actividad integrada en la 

gestión de obras y servicios: la toma 

de decisiones contempla seg. y salud
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Personal implicado en la PRL

Toda la cadena de decisión del área 

o servicio municipal: alcaldía, 

concejalía, mandos intermedios...

Nuevo personal también tiene 

obligaciones PRL: uso EPIs, seguir 

instrucciones, etc.
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El papel esencial del servicio de prevención

Personal implicado recibe apoyo y 

asesoramiento del SP.

SP tras información de incorporación:

✓ Revisa ER.

✓ Formación e información trab.

✓ “Lo que toque…de PRL”
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Un plus: asesoramiento técnico PRL

Esencial: asignación PT compatible y 

adecuada a aptitudes, capacidades y 

condiciones psicofísicas de trab.: evitar 

situaciones de riesgo y, finalmente, 

daños para la salud.

Excelente momento para recibir 

asesoramiento técnico: SP - SSSL
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https://seguridadlaboral.castillalamancha.es/entidades-locales

Web Seguridad y Salud Laboral CLM
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Gracias por su atención

Javier de la Cruz - fde@jccm.es

Coordinador Regional de Seguridad y Salud Laboral
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Decálogo de 9 aspectos a considerar 

+ 1 plus a tener en cuenta
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